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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 049/2023 

La Paz, 06 de octubre del 2023 

 

LUIS FERNANDO CAMACHO VACA 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO 

 

VISTOS: 
 

La Constitución Política del Estado, la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990, Reglamento 

para la Elaboración de Informes de Auditoría aprobado mediante la Resolución 

CGE/145/2019 de 20 de noviembre de 2019, Decreto Supremo N° 23215 relativa al 

Reglamento para el ejercicio de las atribuciones de la Contraloría General del Estado e 

Informe Legal IL SJ SJD DAC 074 2023 GHV de fecha 04 de octubre de 2023. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 27 inciso c) de la Ley  Nº 1178 señala que “quienes perciban fondos del 

Estado, tienen la obligación de rendir cuentas de su administración por intermedio del 

sistema contable, adjuntando la documentación sustentatoria”.  

 

Que, el artículo 29 del Reglamento para la Elaboración de Informes de Auditoría con 

Indicios de Responsabilidad aprobado mediante Resolución N° CGE/145/2019 de 20 de 

noviembre de 2019 señala: 

“I. Todo servidor público y/o, persona natural y/o jurídica, tiene la obligación de rendir 

cuentas de los recursos que le fueron entregados por la entidad pública, de acuerdo al 

artículo 27 inciso c) de la Ley N° 1178. 

II. La Máxima Autoridad Ejecutiva de forma anual, en virtud a un listado con respaldo 

documental remitido por las unidades de la entidad; emitirá una Resolución de 

Requerimiento de Cuentas Pendientes, cuando no se hubieran iniciado acciones 

legales por montos pendientes de descargo de servidores público, ex servidores 

públicos, personas naturales y/o jurídicas, la cual será publicada en un medio de 

comunicación de circulación nacional. 

III. Después de la publicación, la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad a través de 

la Unidad Legal procederá al registro en el Sistema CONTROLEG II, a cargo de la 

Contraloría General del Estado.” 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Oficio CGE/GDS/GSL-1118/2023 de fecha 15 de agosto del 2023, la 

Contraloría General del Estado, solicita al Gobernador del Departamento de Santa 

Cruz que previo a atender la solicitud de baja de registro del Instituto Nacional de 

Laboratorios de Salud – INLASA, deberá adjuntarse documentación con valor suficiente 

que acredite la anulación, modificación, rectificación u otro de la Resolución 

Administrativa N° 001/2020 de Requerimientos de Cuentas pendientes, que origino el 

registro en el Sistema CONTROLEG en contra del Instituto Nacional de Laboratorios de 

Salud – INLASA.  

 

Que, según Comunicación Interna CI CONTAB-DPC N° 350/2023 de fecha 28 de agosto 

de 2023, con Ref. “Remisión de Cuentas Exigibles con saldos pendientes”, emitida por la 

Dirección de Presupuesto y Contaduría, manifiesta lo siguiente: “En atención a su 
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Comunicación Interna CI CJ SJD DAC 766/2023 GHV solicitado por la Dra. Graciela Hinojosa 

Vaca en su condición de Asesora Legal de la Dirección de Asuntos Contenciosos, mediante la 

cual se requirió que previo a cualquier modificación y/o rectificación de la Resolución 

Administrativa N° 001/2020 de fecha 23 de enero del año 2020 de Requerimiento de Cuentas se 

deberá actualizar el listado de las personas naturales y/o jurídicas de derecho público y privado 

que hubieran regularizado las “cuentas exigibles” a favor del Gobierno Autónomo 

Departamental de Santa Cruz, asimismo el listado actualizado de las cuentas exigibles con 

saldos pendientes por regularizar de gestiones anteriores emitidos por el Sistema de Gestión 

Pública – SIGEP, pasamos a informar lo siguiente…..” En complementación a las 

observaciones realizadas, la Dirección de Presupuesto y Contaduría emitió la 

Comunicación Interna CI CONTAB-DPC N° 390/2023 de fecha 27 de septiembre de 

2023, con Ref. “Complemento de Remisión de Cuentas Exigibles con saldos 

pendientes”, dispone: “Por tanto en atención a dicho requerimiento, y habiendo realizado los 

ajustes y reclasificación de beneficiarios que se encuentran con procesos coactivos fiscales en 

ejecución solicitado mediante Comunicación Interna CI SJ SJD DAC 810/2023 GHV emitida en 

fecha 31 de agosto de 2023 y de acuerdo a información proporcionada por el Sistema de 

Gestión Pública – SIGEP dentro de la cuenta contable 1.1.3.2.2 Otras Cuentas a Cobrar a Corto 

Plazo, complementamos y rectificamos la información proporcionada mediante Comunicación 

Interna CI CONTAB – DPC N° 350/2023 de fecha 28 de agosto de 2023 y remitimos a ustedes el 

listado de las personas naturales y/o jurídicas de derecho público con saldos pendientes por 

regularizar de gestiones anteriores reporte a fecha 27 de septiembre de 2023…….” 

Que, el Informe Legal IL SJ SJD DAC 074 2023 GHV de fecha 04 de octubre de 2023, 

emitido por la Asesora Graciela Hinojosa Vaca de la Dirección de Asuntos 

Contenciosos, relativo a las modificaciones de la Resolución Administrativa N° 001/2020 

de fecha 23 de enero del año 2020 y a las acciones asumir para el cobro de las 

“cuentas exigibles”, que en su parte conclusiva recomienda que la Máxima Autoridad 

Ejecutiva del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, emita una 

“Resolución de Requerimiento de Cuentas Pendientes”, con el listado de las personas 

naturales y jurídicas que ostenten cuentas pendientes de descargo con el Gobierno 

Autónomo Departamental, para su publicación en un medio de comunicación de 

circulación nacional, a efectos de que las personas enunciadas en dicho listado, se 

apersonen con el fin de efectuar sus descargos o realizar los pagos correspondientes, 

en el plazo de treinta días hábiles computables desde la publicación respectiva; con 

exclusión de las personas naturales y jurídicas de derecho público y privado detalladas 

en el punto 2) del Inciso III de Conclusiones y Recomendaciones detallados en el 

Informe Legal IL SJ SJD DAC 074 2023 GHV de fecha 04 de octubre de 2023, asimismo 

con exclusión de aquellas que a tiempo de la emisión de la presente Resolución, hayan 

honrado su obligación con el Gobierno Autónomo Departamental. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, conforme al Artículo 279 de la Constitución Política del Estado, el Órgano 

Ejecutivo Departamental está dirigido por la Gobernadora o el Gobernador, en 

condición de Máxima Autoridad Ejecutiva. 

 

Que, en el marco de sus competencias, y en cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 29 

parágrafo II) del Reglamento para la Elaboración de Informes de Auditoría con Indicios 

de Responsabilidad aprobado mediante resolución N° CGE/145/2019 de 20 de 

noviembre de 2019, corresponde al Gobernador del Departamento como Máxima 

Autoridad Ejecutiva, proceder a emitir la Resolución de Requerimiento de Cuentas 
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Pendientes de los recursos que fueron entregados por la Institución, y no fueron 

descargados en su oportunidad, contra las siguientes personas naturales y jurídicas de 

derecho público y privado: 

          

N°  Beneficiario 
Tipo - 

Documento 
Nombre o Razón Social  

Saldos 

Finales al 

27/09/2023 

1 105811 C - 3235264 - 7 RIVERA LEON ISABEL 6.186,00 

2 145429 C - 4655279 - 7 CUÑANCHIRO PEREZ MIGUEL 7.214,95 

3 153659 C - 4636095 - 7 RIOS ALIAGA MARCELO 52.000,00 

4 15617 C - 1576332 - 7 ALFREDO WILSON FLORES ARIAS 15.000,00 

5 170429 C - 3903824 - 7 TABOADA PATZY DE JUSTINIANO 

GEORGINA ZELMA 

13.154,50 

6 30053 N - 126793025 - 

10 

SEGURO INTEGRAL DE SALUD 

SINEC 

83.184,71 

7 319723 C - 4602113 - 7 FERNANDEZ SAAVEDRA OSCAR 42.000,00 

8 4627 C - 3264636 - 7 DANIEL AEGUASU UREYU 8.000,00 

9 556156 C - 2362736 - 2 JUSTINIANO VACA VERO 

ESTHELWOLDO 

9.996,00 

10 556187 C - 3193443 - 7 NAYAR VELARDE ALEX JORGE 21.520,00 

11 556213 C - 3853731 - 7 ADOMEIT ZABALA ROMINA 8.744,00 

12 556218 C - 3190685 - 7 GUZMAN ROJAS JUAN CARLOS 2.244,00 

13 556225 C - 2832786 - 7 AÑEZ AÑEZ DEMBER 3.000,00 

14 556234 C - 1099791 - 1 RIVAS  DALENCE JAVIER 4.244,00 

15 556248 C - 1581607 - 7 BILBAO BARRIGA JAIME 5.113,02 

16 559681 C - 2805859 - 7 VACA DIEZ FERNANDEZ ELAR 

JOAQUIN 

35.000,00 

17 570821 C - 7791500 - 7 GUAYARABEY URAPUCA MARIA 

ASUNTA 

3.000,00 

18 57161 C - 2982364 - 7 ROBERTO CRISTIAM VARGAS 

ORTIZ 

1.115.619,40 

19 57257 C - 4467249 - 7 YURASY MENDOZA TERRAZAS 4.500,00 

20 57259 C - 5406335 - 7 YASMANI ROLANDO VEDIA 

JAIMES 

10.350,00 

21 57281 C - 3879906 - 7 AURORA GUERRERO 465,00 

22 57320 C - 3840632 - 7 RAUL ALFREDO ASCARRUNZ 

ARAMAYO 

3.317,00 

23 57321 C - 3236195 - 7 MARCELO PADILLA ARANIBAR 6.458,00 

24 57566 C - 3245985 - 7 JOSE CARLOS ESPINOZA 

MORENO 

5.186,90 

25 57824 C - 4717885 - 7 LAZARTE VIVEROS RICARDO 

SALOMON 

4.936,00 

26 57825 C - 3261898 - 7 PEREZ ARGOTE MAXIMILIANO 4.936,00 

27 57884 C - 975896 - 3 SAUL OMAR RODRIGUEZ MENDEZ 1.561,56 

28 58255 N - 1745600019 - 

10 

NELSON PEREDO GUTIERREZ 13.840,80 

29 58550 C - 3214764 - 7 SURUBI SUMAMI ANTONIO 625,95 

30 58754 C - 3286561 - 7 COLOMBO PACHECO WILBER 45.064,36 

31 58785 C - 3295318 - 7 ARTUNDUAGA JUSTINIANO 

RONALD 

15.000,00 

32 588104 C - 3891009 - 7 KURAMOTTO JUSTINIANO CECILIA 

ISABEL 

3.000,00 

33 58917 C - 1997418 - 7 FRIAS PARAFIANOVICH YASNA 

AZUCENA 

28.000,00 

34 58937 C - 3291272 - 7 HOYOS AYALA ROSARIO INGRID 30.259,74 
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35 58960 C - 4125155 - 6 SUAREZ TERRAZAS ADONAY 

DIEGO 

54.611,94 

36 5934 C - 1655410 - 6 MEDINA CLAROS JORGE 23.200,00 

37 59467 N - 3930220014 - 

10 

CLAROS CASTRO IVER ALBERTO 20.458,00 

38 59503 C - 2990332 - 7 BARBERY VARGAS WIDEN 

MANUEL 

4.220,00 

39 60110 N - 4621969014 - 

10 

PAZ NUÑEZ MIGUEL ANGEL 60.000,00 

40 60289 N - 3715467018 - 

10 

PANIAGUA VILLA LUIS ANTONIO 20.214,69 

41 60430 C - 4669141 - 7 JIMENEZ VIRHUEZ JOSE DORIAN 73.430,00 

42 6097 C - 1452950 - 2 LUIS ALBERTO SOLIZ FRANCO 4.217,50 

43 623309 C - 5852282 - 7 BOKER LOPEZ IVAN EDER 20.110,00 

44 757994 C - 7851995 - 7 ROCA ROCA DINA 3.000,00 

45 774955 C - 9775171 - 7 SARABIA  ROBLES MARIA DEL 

CARMEN  

7.000,00 

46 787950 C - 3858051 - 7 CABALLERO NAVIA MARIA 

VIRGINIA 

3.000,00 

47 83593 C - 2391785 - 2 ROJAS JALDIN ROXANA PILAR 38.810,64 

48 91250 H - 3137 - 99 FA - ALCALDIA MUNICIPAL  

MINEROS 

18.720,00 

49 91260 H - 8161 - 99 FA - ANAVIN TRAVEL 143.077,00 

50 91263 H - 4613 - 99 FA - ANA MARIA BALDIVIESO 

BASCOPE 

240.000,00 

51 91271 H - 3815 - 99 FA - LUIS MARCELO BEJARANO 

MELGAR 

10.640,00 

52 91291 H - 8494 - 99 FA - AEROSUR S.A. 26.622,50 

53 91311 H - 4511 - 99 FA - MARIA CLAUDIA CHAVEZ 

SAUTO 

10.000,00 

54 91339 H - 4915 - 99 FA - CIMER SRL. 12.068,20 

55 91375 H - 7902 - 99 FA - ERICK BELFORT NUMBERG 10.098,30 

56 91377 H - 4364 - 99 FA - LUIS EDUARDO SERRATE 

CESPEDES 

19.866,00 

57 91378 H - 4908 - 99 FA - BLANCA ELENA BARBA  

PEDRAZA 

10.000,00 

58 91379 H - 5119 - 99 FA - LUIS ENRIQUE VILLARROEL 

JUSTINIANO 

58.000,00 

59 91391 H - 3980 - 99 FA - WALTER ALBERTO GUZMAN 

FERREL 

34.443,00 

60 91392 H - 4730 - 99 FA - LORGIO ANTONIO GUZMAN 

RODRIGUEZ 

10.000,00 

61 91448 H - 5617 - 99 FA - ROBERTO CARLO 

CAMACHO 

60.000,00 

62 91452 H - 4407 - 99 FA - FERNANDO GIL MENDIA 52.765,35 

63 91474 H - 6846 - 99 FA - AIDEE ALINA ROCHA DE 

DORADO 

10.842,45 

64 91513 H - 4549 - 99 FA - ADOLFO AGUILERA DURAN 55.800,00 

65 91532 H - 4206 - 99 FA - ANGEL REA SERRATE 50.000,00 

66 91562 H - 3831 - 99 FA - ALCRUZ S.A. 70.678,00 

67 91586 H - 4889 - 99 FA - GONZALO FIGUEROA S. 13.245,00 

68 91605 H - 4892 - 99 FA - NEISA MORENO ROSALES 571.000,00 

69 91653 H - 9078 - 99 FA - CAROLA HILDA ARAUZ 

SIMON DE ALEGRIA 

13.756,00 

70 91669 H - 3762 - 99 FA - ESTACION DE SERVICIOS SUR 

S.R.L 

34.640,00 

71 91677 H - 4982 - 99 FA - ROMELIO OSVALDO 

SALVADOR ACHA 

25.700,00 
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72 91688 H - 3805 - 99 FA - HUGO NAGASHIRO 74.000,00 

73 91701 H - 6466 - 99 FA - COM. CRIST. SAN 

FRANCISCO DE ASIS 

14.373,00 

74 91728 H - 4504 - 99 FA - GUIDO BANUS PINTO 25.892,74 

75 91786 H - 5308 - 99 FA - EMPRESA ODAVI 25.800,00 

76 91802 H - 5075 - 99 FA - MARLENE PERALTA DE 

ALVAREZ 

20.000,00 

77 91823 H - 10012 - 99 HURTADO & ASOCIADOS SRL 48.310,00 

78 91842 H - 5651 - 99 FA - ORLANDO AMADO 

MONTERO CORTEZ 

18.900,00 

79 91860 H - 3934 - 99 FA - LUIS ERNESTO CUELLAR T. 26.050,00 

80 1124835 C - 6353682 - 7 BORT SCHMITTER GIOVANNY 1.309,00 

81 17430 C - 4620850 - 7 ROSSELL RENJEL GERALD ROLY 30.000,00 

82 733077 C - 9745685 - 7 ARCE ROCA YENNY 3.000,00 

 

POR TANTO: 

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz Luis Fernando Camacho Vaca, en uso 

de sus legítimas atribuciones conferidas por el art. 279 de la Constitución Política del 

Estado, art. 30 parágrafo 2) de la Ley Marco de Autonomías N° 031, arts. 8 y 9 de la Ley 

Departamental N° 284 sobre Organización del Ejecutivo Departamental, atendiendo a 

la recomendación inserta en el Informe Legal IL SJ SJD DAC 074 2023 GHV de fecha 04 

de octubre de 2023, y de conformidad a lo establecido en los artículos 10 y 29 del 

Reglamento para la Elaboración de Informes de Auditoría con Indicios de 

Responsabilidad N° CGE/145/2019 de 20 de noviembre de 2019: 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a las personas naturales y jurídicas de derecho público y 

privado, nombradas en el listado anterior, el pago del monto adeudado y detallado en 

el mismo a favor del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, o en su caso, 

la presentación de los descargos pertinentes ante la Unidad de Auditoría Interna de la 

entidad, en un plazo de treinta días hábiles siguientes a la publicación de la presente 

resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publicar la presente Resolución, por una sola vez, en un medio de 

comunicación de circulación nacional. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Asimismo, se dispone su publicación en la Gaceta Oficial del 

Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, en cumplimiento de lo normado 

en el Art. 135 parágrafo I) de la Ley Marco de Autonomías N° 031. 
 

ARTÍCULO CUARTO.- Después de la publicación, y en caso de no haberse regularizado 

las deudas de las personas detalladas en el artículo primero de la presente resolución, 

se instruye a la Unidad Legal del Gobierno Autónomo Departamental proceder al 

registro de las mismas ante el Sistema CONTROLEG II a cargo de la Contraloría General 

del Estado.  
 

ARTÍCULO QUINTO.- Remitir la Publicación de la presente Resolución a la Contraloría 

General del Estado. 

 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

 
 

FDO. LUIS FERNANDO CAMACHO VACA  


